
 
RESOLUCIÓN N º 11 

 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025 
 

 CONVOCATORIA A REUNIÓN DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
 “Por la cual se convoca a reunión extraordinaria de asamblea de afiliados 

del Club Deportivo Olas” 
 

CONSIDERANDO 
 

Que debido al vencimiento del periodo estatutario de los miembros de la estructura 

interna del organismo deportivo: órgano de administración, control y disciplinario; es 

necesario citar a reunión extraordinaria de asamblea de afiliados. 

Que el artículo 21,23 y 25 de los estatutos del Club Deportivo Olas, establece que 

la reunión extraordinaria de asamblea del Club, se convocará mediante resolución 

que comunicará por escrito y con cinco (5) días calendario de antelación a la fecha 

fijada para la reunión a todos y cada uno de los afiliados en uso de sus derechos. 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Convocar a reunión extraordinaria de asamblea de afiliados 
para el viernes 26 de septiembre de 2025, a las 6:00 pm en la piscina Olímpica “los 
Comuneros” ubicada en el Barrio el Porvenir Rionegro-Antioquia; Primera etapa 
(entrada para peatones) Atrás de la cancha de fútbol del barrio el Porvenir Diagonal 
a Distrimar; (entrada en auto) 6ta etapa diagonal a la iglesia espíritu santo girando 
a la izquierda por atrás de la caseta comunal de la 6ta etapa.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El orden del día de la reunión extraordinaria de Asamblea 
será el siguiente: 
 

1. Llamada a lista, recepción y verificación de credenciales y constatar 
quórum. 

2. Verificación del quorum e instalación. 
3. Elección de la comisión para aprobar el acta de la asamblea (3 personas) 
4. Elección de los miembros del Órgano administrativo. 
5. Elección del miembro del Órgano de Control. 
6. Elección de los miembros de la comisión disciplinaria. 
 

 
ARTÍCULO TERCERO. A la reunión podrán asistir con voz y voto los afiliados que 
se encuentren con afiliación vigente y a paz y salvo con el club.  
 



 
ARTÍCULO CUARTO. Cada afiliado podrá estar representado por un delegado, 
para lo cual deberá presentar correspondiente credencial firmada por el afiliado. 
 
ARTÍCULO QUINTO. La presente resolución será comunicada a los afiliados y a 
las demás autoridades que prevean los estatutos. 
 
ARTICULO SEXTO. El correo habilitado para la recepción de hojas de vida para los 
afiliados que deseen postularse para ser miembro de la estructura interna del 
organismo deportivo será: clubdeportivoolas@gmail.com. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dada en la ciudad de Rionegro Antioquia a los 10 días del mes de septiembre del 
año 2025. 
 
 
 

 

Jefry Leandro López Hernández  
REPRESENTANTE LEGAL Y PRESIDENTE 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

NOMBRE DEL DEPORTISTA 
DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD 
REPRESENTANTE LEGAL 

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD ASISTENCIA

Juan José Cardenas 1040876251 Wilfer Cárdenas Otalvaro 15447115

Martín Mojica Cárdenas 1036254414

Sara isabel Carvajal parra 1037938594 Alejandra parra 1040181769

Emiliano Calle Bedoya 1025769984 Magaly Bedoya Mazo 42790625

Ana Sofía Serna Rivera 1023592449

Jenny Marcela Suárez 1017927288

Juan Felipe Marulanda 1040034680

Boris Reyes Jijon 704418

Miguel Angel Rios 1040039814 Viviana Cardona 1040031866

Maria Jose Hincapie 1023523023

Valeria Rodriguez Tabares 1036934695

Isabella Garcia Ruiz 1036251052

Juanita López Aristizabal 1034995639 Gloria Maria Aristizabal Puerta 43627639

Brian Castaño Madrid 1040874039 Jose Manuel castano pino 9148503

Susana Castañeda Garcia 1040043243 Lina Marcela Garcia 43250529

Emiliano Gómez loaiza 1036259699 Leídy loaiza 1036936125

Mateo Angulo Diaz 1.112.052.075 Sandra Milena Diaz Sanmiguel 43.101.006

Juan Pablo Serna Garzon 1036950650 Natalia Garzon Garcia 39451813

Luis Miguel zapata castaño 1036256311 Juan Pablo Zapata Iral 70755691

Miguel Ángel Cotrina Muñoz 1032448566 Laura Tatiana Muñoz López 1032448563

Emilio Tobon Restrepo 1040879001 Sandra milena restrepo 39456636

Karen Durango Restrepo 1000400343

Andres Camilo Garcia Orozco 1001447004

Jefry Leandro Lopez Hernandez 1094897273

Brayan Steven Lopez Hernandez 1094955292

Vanessa Buitrago 1040033764

Ana Milena Elejalde 1036948512

Walter Rojas Hurtado 1007689245

Diana Carolina Cárdenas Quintero 39452412

LISTADO DE AFILIADOS CONTRIBUYENTES CONVOCADOS A LA ASAMBLEA 

EXTRAORDINARIA 2025


